
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS
Departamento de Estadísticas Estructurales de Industria
Paseo Bulnes N° 418, Piso 9
Fono: 892 4906    892 4938
Fax: 369 0054	

ENCUESTA NACIONAL DE LA
INDUSTRIA MANUFACTURERA - AÑO 2010

Formulario N°1 para empresa industrial uni establecimiento o establecimiento
industrial de multiunidades

SECCIÓN I: IDENTIFICACIÓN EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO

I.A. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA (entidad identificada por un RUT)
101 Razón Social 102 RUT

103 Nombre del representante legal de la Empresa

Dirección de la Empresa (de la Gerencia General u Oficina Matriz)
104 Calle N° 105 Comuna

106 Fono 107 Fax 108                  Correo Electrónico 109 Dirección Web

SR. INFORMANTE:

							     
* Antes de contestar recuerde leer completamente la encuesta e instructivo(s) adjunto(s) para una mejor 
comprensión de este instrumento.
							     
							     
* Sus consultas dirigirlas al analista señalado con un número en la etiqueta adherida en esta encuesta y 
que podrá identificar en el instructivo o Web.	
						    
							     
* No olvide adjuntar balance 8 columnas y/o memoria del año 2010.					   
		
							     
* Puede contestar el formulario por Internet a través del sitio: www.ine.cl

I.B. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO O PLANTA (indicar sólo si hay más de un establecimiento o éste se 
ubica en un domicilio distinto al de la Oficina Matriz):
116 Nombre Planta

117 Calle, N° 118 Comuna

119 Fono 120 Fax 121 Correo Electrónico

Identificación del Contador o Informante Calificado

122 Nombre 123 Fono 124 Fax 125 Correo Electrónico

Identificación del Encargado de Producción de la Empresa o Establecimiento
126 Nombre 127 Fono 128 Fax 129 Correo Electrónico

110 Tipo de Empresa según organización jurídica (indique según código)

 1. Persona Natural   2. Sociedad de Responsabilidad Limitada   3. Sociedad Colectiva
 4. Sociedad Anónima Cerrada   5. Sociedad Anónima Abierta   6. Cooperativa   7. Pública
 8. Otra (especificar): _________

111 Tipo de Propiedad Conformación del Capital (%)

1. Privada Nacional  
2. Privada Extranjera
3. Mixta  4. Estatal

112 Nacional 115 Extranjero I.C. PERÍODO DE FUNCIONAMIENTO y número de días trabajados y paralizados. Los antecedentes que 
se solicitan, corresponden al AÑO CALENDARIO. Señale la fecha (DD-MM-AA) de inicio y de término de las 
actividades dentro del año.

Desde Hasta Número de días Trabajados 136

130 131 132 133 134 135

Día Mes Año Día Mes Año Número de días paralizados 137

Causa de la paralización (Indique código) 138
1. Reparación  2. Feriado General del personal  
3. Falta de abastecimiento  4. Trabajo estacional   
5. Clausura  6. Huelga  7. Otras

Jornada normal de trabajo (días ) La empresa aplica contabilidad IFRS 

Días SI                                   143 No 144

139 De    (día) 140 A   (día) De ser No. ¿Contempla la aplicación de IFRS?

Si 145
Cuándo  _________________

No 146



SECCIÓN II: EMPLEO Y COSTO DE LA MANO DE OBRA

II.A. PERSONAL DIRECTAMENTE CONTRA-
TADO POR LA EMPRESA Y/O ESTABLECI-
MIENTO:  Incluye todo el personal que tiene una 
relación contractual de trabajo directa con la 
empresa y/o establecimiento cualquiera sea su 
forma y lugar en que realice sus labores.

Número promedio de personas ocupadas por trimestre

Total horas 
trabajadas 
en el año 

(en horas año)

En miles de pesos

1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º Trimestre
Total de Remune-
raciones anuales. 

Considera toda 
remuneración imponible 
(ejemplo sueldo base, 
gratificación, comisio-
nes,  bonos por turno 
o producción, horas 

extras, tratos)

Total de otras remu-
neraciones anuales. 
Considera todo lo no 
imponible (asigna-
ciones de colación, 

movilización, colación, 
capacitación, ropa de 
seguridad, indemniza-

ciones.)

Aportes patronales. 
Desembolsos aso-

ciados al costo de la 
mano de obra de cargo 
del empleador (como 
pagos por accidentes 
del trabajo, seguro de 

cesantía.)

Honorarios.
Considera pagos brutos 
(antes de retenciones y 

otros descuentos)
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A1., A2. Propietarios, socios y familiares sin 
remuneración fija y Personal Directivo. Propie-
tarios de la empresa y socios que participan activa-
mente en el trabajo del establecimiento y familiares 
sin remuneración fija que trabajen 15 o más horas 
semanales en el establecimiento. Incluye gerentes, 
subgerentes y otro personal, cuya función es pla-
near, organizar, controlar y dirigir las actividades del 
establecimiento.

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

A3. Trabajadores especializados ocupados en 
el proceso productivo. Incluye profesionales, 
técnicos y trabajadores calificados vinculados di-
rectamente a la producción, que laboran contro-
lando y dirigiendo físicamente el proceso.

2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039

A4. Trabajadores no especializados ocupados 
en el proceso productivo. Personal encargado de 
ejecutar en el establecimiento tareas productivas, 
principalmente manuales, que estén directamente 
vinculadas a la producción, no clasifican en A3.

2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049 2050 2051 2052

A5. Trabajadores ocupados en actividades 
auxiliares a la producción. Personal vinculado 
indirectamente a la producción y encargados de 
ejecutar tareas de apoyo, tales como mantenimien-
to de maquinarias, almacenamiento, transporte.

2053 2054 2055 2056 2057 2058 2059 2060 2061 2062 2063 2064 2065

A6., A7. Trabajadores administrativos, de ser-
vicios personales y seguridad, excluidos ven-
dedores. Incluye personal encargado de ejecutar 
labores de registro contable y estadístico, entrada 
y procesamiento de datos, servicios de secretaría, 
casino, transporte, comunicaciones, aseo y res-
guardo, excluidos los vendedores. 

2066 2067 2068 2069 2070 2071 2072 2073 2074 2075 2076 2077 2078

A8. Vendedores. Personal dedicado exclusiva-
mente a la venta de los productos de la empresa, 
sea que realice sus labores dentro o fuera del es-
tablecimiento.

2092 2093 2094 2095 2096 2097 2098 2099 2100 2101 2102 2103 2104

Total de control (sume las cantidades informa-
das desde A1 a A8)

2105 2106 2107 2108 2109 2110 2111 2112 2113 2114 2115 2116 2117



II.B. PERSONAL SUBCONTRATADO POR LA EMPRESA Y/O 
ESTABLECIMIENTO: Incluye todo el personal que no tiene re-
lación contractual de trabajo directa con la empresa y/o estable-
cimiento pero que realiza labores administrativas, de servicios, 
ventas, producción o actividades auxiliares para ésta.

Número promedio de personas ocupadas por trimestre

Total horas 
trabajadas en el 
año (en horas 

Año)

En miles de pesos

1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º Trimestre

Remuneraciones  y Otras remuneraciones 
(ver definición en sección II.A)
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B1. Trabajadores especializados ocupados en el proceso 
productivo (ver definición A3 anterior).

2118 2119 2120 2121 2122 2123 2124 2125 2126 2127

B2. Trabajadores no especializados ocupados en el proceso 
productivo (ver definición A4 anterior).

2128 2129 2130 2131 2132 2133 2134 2135 2136 2137

B3. Trabajadores ocupados en actividades auxiliares a la 
producción (ver definición A5 anterior).

2138 2139 2140 2141 2142 2143 2144 2145 2146 2147

B4., B5 Trabajadores administrativos, de servicios persona-
les y seguridad, excluidos vendedores 
(ver definición A6, A7 anterior).

2148 2149 2150 2151 2152 2153 2154 2155 2156 2157

B6. Vendedores (ver definición A8 anterior).
2168 2169 2170 2171 2172 2173 2174 2175 2176 2177

II.C. TRABAJADORES A DOMICILIO OCUPADOS EN LA PRODUCCIÓN. Personal que en sus propios domicilios ejecuta tareas  productivas, principalmente manuales, relacionándose directamente con la empresa por medio de contratos de servi-
cios productivos (no tiene una relación contractual de trabajo con ella)

C1. Trabajadores a domicilio
2178 2179 2180 2181 2182 2183 2184 2185 2186 2187

Total de Control (sume cantidades informadas en B y C)
2188 2189 2190 2191 2192 2193 2194 2195 2196 2197

SECCIÓN III. VALOR DE LAS MATERIAS PRIMAS, MATERIALES, ELECTRICIDAD, AGUA Y COMBUSTIBLES.

III.A. COMPRAS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y COSTO DE TRABAJOS EFECTUADOS POR CON-
TRATO. Incluir los pagos de fletes y otros gastos directos incurridos al adquirir las materias primas y materiales.

Valor neto (miles de $)
% Sobretasa
(distinto de 

IVA)
III.B. ELECTRICIDAD Cantidad (miles de KWH) Valor neto (miles $)

Materias primas y materiales comprados a terceros para utilizarlos en la producción. Incluir todos 
los componentes que integran los productos elaborados y los combustibles usados sólo como materia 
prima, sean de origen nacional o importado.

301 302

Electricidad comprada
311 312

Materias primas y materiales importados directamente. Del total anterior indique el valor que corres-
ponde a importaciones.

303
Electricidad generada

313

Materias primas y materiales provenientes de otros establecimientos de la misma empresa (traspa-
sos). Valorar a precio de compra.

304
Electricidad vendida

314 315

Artículos comprados para reventa en el mismo estado, sin elaboración, manufactura o montaje.
305 306

Total de control (suma)
316 317

Costo de los trabajos efectuados por contrato. Valor pagado por trabajos de carácter industrial hechos 
por terceros utilizando materiales de propiedad del establecimiento. (Considerar maquila y subcontratados 
para el proceso productivo).

307

III.C. AGUA Cantidad (metros cúbicos) Valor neto (miles $)

Gasto en insumos, materiales y repuestos para reparación, mantención y construcción menores 
industriales no cargadas al activo fijo.

308
Agua consumida

318 319

Gasto en material de oficina.
309 Observaciones: __________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________Total de control (sume todas las filas).
310



III.D. COMPRA Y VALOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. Incluir los combustibles destinados a la 
producción de fuerza y calor. Excluya  los adquiridos para ser empleados como materia prima.

Unidad Cantidad Valor neto (M$)

Carbón  y  carboncillo Kg 320 321

Coque metalúrgico Kg 322 323

Petróleo combustible (uso de caldera, hornos) M3 324 325

Petróleo diesel (uso en motores y maquinaria de combustión) M3 326 327

Gasolinas L 328 329

Kerosene L 330 331

Gas licuado de petróleo Kg 332 333

Gas natural M3 334 335

Metanol Kg 336 337

Leña (incluye biomasa) Ton 338 339

Grasa y aceites lubricantes Kg 340 341

Otros (Ejemplo carbón de petróleo (pet coke).
Especificar:_____________

343

Total de control (suma) 344 345

IV.B. GASTOS FINANCIEROS Valor neto (M$)

Donaciones, multas, etc. 428

Comisiones bancarias, factoring, etc. 429

Intereses pagados 430

Pérdidas por ventas de activos 431

Pérdidas por inversión en empresas relacionadas 432

Reajustes, fluctuaciones de valores y diferencias de cambio 433

Otros gastos financieros 434

Total de control (suma) 435

IV.C. IMPUESTOS, RETIROS Y DIVIDENDOS Valor neto (M$)

Contribuciones a bienes raíces (pagadas en el periodo) 436

Impuesto a la renta (pagado en el periodo) 437

Impuesto de ley de timbres y estampillas (pagado en el periodo) 438

Patentes, derechos y permisos municipales (pagadas en el periodo) 439

Otros impuestos (pagados en el periodo) 440

Retiros de propietarios, socios y familiares (Excluir pago por remuneraciones) 441

Dividendos distribuidos 442

Otros (especificar): __________ 443

Utilidad o pérdida del ejercicio 444

Total de control (suma) 445

IV.D. SOFTWARE Y PERSONAL DEL ÁREA INFORMÁTICA

De la inversión total del periodo realizada en software (indicada en las secciones de Activo Fijo e Intangible del Módulo de Inversión), 
señale el porcentaje correspondiente a:

Indicar porcentaje

Software adquiridos y/o actualizado o mantenido por terceros 
(licencias y desarrollo a la medida) 

446

Software elaborado, actualizado y/o mantenido por cuenta propia
447

Total
448

¿Realizó su empresa gastos no activados en producción de software por cuenta propia durante el periodo?

Marque con una X

 Sí 449 NO 450

Indique los costos laborales totales del Área Informática de su empresa (sin distinción de cargo o función):

Valor Neto (M$)

Remuneraciones brutas totales 451

Honorarios 452

Personal subcontratado 453

SECCIÓN IV. GASTOS POR SERVICIOS NO INDUSTRIALES DE TERCEROS, GASTOS FINANCIEROS E 
IMPUESTOS, SOFTWARE Y PERSONAL DEL ÁREA INFORMÁTICA. 
IV.A. SERVICIOS NO INDUSTRIALES DE  TERCEROS Valor neto (M$)

Gastos de exportación (incluir servicios aduaneros) 401

Gastos de Importación 454

Fletes carreteros, ferrocarril 402

Otros fletes (vía aérea, marítima) 404

Primas de seguros (excluir seguro de cesantía y asociados a MO) 406

Arriendos inmuebles vehículos, maquinarias y otros (excluir leasing) 407

Telefonía (incluir local, móvil, larga distancia) 409

Servicio de acceso a Internet (incluir móvil y fijo) 410

Otros servicios telecomunicaciones (ej. Enlaces, red privada, radio comunicaciones, telefonía IP) 411

Servicios integrados de telecomunicaciones (Pack) 412

Gastos en adquisición, actualización y mantenimiento de software (licencias y servicio de desarrollo) 413

Servicios informáticos distintos de software (ejemplo, mantención de equipos informáticos, 
consultoría informática)

414

Asesoría jurídica, técnica y contable 415

Servicio administrativo, de apoyo y otros Serv. (aseo, vigilancia, fotografía, etc.) (Excluir lo informado 
en código 309)

416

Publicidad e investigación de mercado 418

Gastos de representación y viáticos 419

Comisiones a distribuidores y representantes (excluir pagos a vendedores comisionistas) 420

Mantención y reparación de vehículos, maquinarias, equipos e instalaciones. No industriales 421

Leasing 424

Otros servicios de terceros 425

Total de control (suma) 426



SECCIÓN V: MOVIMIENTO DEL ACTIVO

Esta sección mide los movimientos asociados a la 
cuenta de activo fijo e intangibles, su saldo contable, 
depreciación acumulada y  depreciación del ejercicio

En miles de $ 

Valor neto 
inicial del 
ejercicio 

Corresponde 
al saldo inicial 

de la cuenta de 
activo fijo  sin 
depreciación 
acumulada

Inversión Ventas ocurridas 
en el periodo. 
Incluir bienes 
traspasados 

a otro 
establecimiento. 
No considerar 

los bienes 
retirados

Retiros 
Considera la 

obsolescencia, 
desmantelación, 

abandono o 
conversión a 

chatarra  

Corrección
Monetaria

Valor  neto final 
de ejercicio 
Corresponde 
al saldo final 

del balance sin 
depreciación 
acumulada

Depreciación 
Acumulada

Igual al balance

Depreciación 
del Ejercicio

Igual al balance

Compra de 
bienes nuevos
Adquisiciones, 

compras de 
bienes nuevos 
ocurridas en el 

periodo.

Compra de bie-
nes usados

Adquisiciones, 
compras de 

bienes usados 
ocurridas en el 

periodo.

Reformas y 
mejoras hechas 

por terceros.
Ocurridas en el 

periodo. 

Reformas y 
mejoras hechas 
por el estableci-

miento.
Ocurridas en el 
periodo.  (valo-
rizar costo de 
mano de obra)

Valor de obras 
en curso

No terminados 
y valorizados al 

costo
V. ACTIVO FIJO          

Terreno 
5001 5002 5003 5004 5109 5005 5006 5007 5008 5009

Construcciones y obras (incluir edificios, obras en 
construcción, instalaciones y remodelaciones)

5010 5011 5012 5013 5110 5014 5015 5016 5017 5018 5019 5020

Vehículo y material rodante
5021 5022 5023 5024 5111 5025 5026 5027 5028 5029 5030 5031

Maquinaria y equipos industriales
5032 5033 5034 5035 5112 5036 5037 5038 5039 5040 5041 5042

Muebles y útiles; herramientas y otros activos fijos. 
Especificar ________

5043 5044 5045 5046 5113 5047 5048 5049 5050 5051 5052 5053

Software. (Contabilizado como activo fijo e intangible)
5054 5055 5056 5057 5114 5058 5059 5060 5061 5062 5063 5064

Mayor valor por retasación técnica
5087 5094 5095 5096 5097

Total Control  Activo fijo
5098 5099 5100 5101 5143 5102 5103 5104 5105 5106 5107 5108

SECCIÓN VI: INGRESOS Y VENTAS

VI.A. INGRESOS OPERACIONALES. En esta sección debe registrarse el valor total de las ventas y de los tras-
pasos a otros establecimientos de la misma empresa (valorizados como si se tratasen de ventas), además de otras 
partidas de ingreso solicitadas. Los valores consideran el precio normal que paga el comprador.  No incluir los costos 
de fletes a menos que sean de cargo del vendedor. Rebajar descuentos y devoluciones.

Valor neto
(miles $)

%
Sobre tasa

(distinto de IVA)

Indique porcentaje del valor de exportación 
según modalidad (Si la empresa contabiliza 

en CIF, CFR, DES, DEQ, debe descontar de las 
ventas los gastos de seguros y fletes e informar 

monto en código 601)

Ventas de productos fabricados por el establecimiento con materias primas propias. 
(Ventas nacionales más exportadas)

601 602 612   
FOB :

 613   
CIF:

Indique el valor de productos exportados incluidos en el valor anterior
603

Otra: especificar: _________________

Valor de productos despachados a otros establecimientos industriales de la misma empresa. 
(valorar a precio de venta).

604

Valor de productos despachados a otros establecimientos NO industriales de la misma empresa. 
(valorar a precio de venta).

605 Indique Nombre del Principal Producto 
Revendido

Reventa de productos sin elaboración adicional, manufactura o montaje.
606 607 629

Ingresos por trabajos efectuados por contrato o comisión por cuenta de terceros utilizando materia prima propor-
cionada por éstos.

608

Ingresos por trabajos de reparación, mantención y construcción para terceros hechos por el establecimiento.
609

Total de control (sumas)
611



VI.B. INGRESOS POR SERVICIOS NO OPERACIONALES. Se incluyen aquí los ingresos provenientes de 
actividades que no sean la venta de productos o la prestación de servicios industriales a terceros. Los valores informados deben 
corresponder a las sumas efectivamente recibidas.

SERVICIOS NO INDUSTRIALES
Valor neto 

(miles de $)

Arriendo de equipos e inmuebles 614

Servicios de fletes prestados a terceros que no sean para entrega de productos propios 615

Almacenaje de mercancías (incluyendo refrigeración) 616

Asesoría jurídica, técnica, contable y computacional 617

Reajustes, fluctuaciones de valores y diferencias de cambio 618

Derechos de patentes, marcas, etc. 619

Servicios de casino, hosterías, campamentos y otros servicios excepto viviendas. 620

Comisiones recibidas 621

Utilidades por venta de activo fijo 622

Utilidades por inversión en empresas relacionadas 623

Dividendos recibidos 624

Intereses recibidos 625

Subvenciones recibidas.  (Especificar):______________________________________ 626

Otros ingresos no operacionales (especificar):_________________________________ 627

Total de control (sumas) 628

SECCIÓN VII: EXISTENCIAS

Informar valor de todas las existencias o de los inventarios de propiedad del 
establecimiento, no importando dónde se encuentren ubicados. Incluir existencias de 
su propiedad en poder de terceros y excluya las de terceros que usted mantenga.

En miles de pesos (M$)

Valor principio del 
ejercicio

Valor final del ejercicio

Materias primas y materiales. Incluir todos los componentes que integran los 
productos elaborados. Materia prima, materiales tales como envases, embalajes y los 
combustibles usados sólo como materia prima.

701 702

Productos en proceso. Indicar el valor de todos los bienes que intervienen en el 
proceso de producción pero que no están listos para ser despachados en las fechas 
de referencia. No incluir el valor de las obras en curso que se cargan a las cuentas del 
activo fijo.

703 704

Productos terminados. Bienes acabados listos para ser despachados en las fechas 
de referencia.

705 706

Productos para reventa en el mismo estado en que se compraron. Sin 
elaboración, manufactura o montaje.

707 708

Total de control (sumas) 711 712

SEÑOR INFORMANTE INCLUYA COPIA DEL BALANCE DE 8 COLUMNAS Y/O MEMORIA DEL EJERCICIO

Observaciones:

Firma y Timbre de informante o Representante legal

Este cuestionario sólo deberá ser devuelto a funcionarios acreditados del Instituto Nacional de Estadísticas, INE. El Instituto no se hace responsable por pérdidas de cuestionarios devueltos por correo ordinario. Es importante que la 
empresa archive un duplicado de este formulario.

Secreto Estadístico

“Artículo 29°- El Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y Empresas del Estado, y cada uno de sus respectivos funcionarios, no podrán divulgar los hechos que se refieren a personas o entidades determinadas de 
que hayan tomado conocimiento en el desempeño de sus actividades.

El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el “Secreto Estadístico”. Su infracción hará incurrir en el delito previsto y penado por el artículo 247, del Código Penal, debiendo en todo caso aplicarse pena corporal.

Artículo 30°- Los datos estadísticos no podrán ser publicados o difundidos con referencia expresa a las personas o entidades a quienes directa o indirectamente se refieran, si mediare prohibición del o los afectados.” (Extractos de la Ley  Orgánica 
17.374 de creación del Instituto Nacional de Estadísticas, publicada el 10-12-1970.)


